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Divisu convertibles

Cambim: oficiales del dw 7 de diciembre de 1984

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se ~ntenderA que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al numero- 25,
se considerarán agraciados 108 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. .

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los preffiios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exoeptuados los números de los que,
respectivamente. se der1ven agraciados con los premios primero,
&6gundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de' su precio todos
los billetes cuya última cifra coincida. con la que se obtenga
en 1& extracción espeCial que se realizará del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas,
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1984. de la
26931 Confederación Hidrogrdñca del Sur. por la que se

.eñalan fechas para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes que se citan.
afectados por las obras que se mencionan.

Declarada implfcitamente de urgencia las obras de .Preyec
to de construcción de la pr~sa de la Viiíue1a. Vaso del embalse.
Séptima fase. Término municipal de Viñuela {Málaga)>>, por
venir comprendidas en el apartado d} del articulo 20 de la
Ley 194/1963 de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Econ6mico y Social, y prorrogado ~ D~eto.de 15 ~e
junio de 1972. • Incluidas en el p~grama de lDver~lones pu
blicas del Ministerio de Obras Púbhcas. esta ~recclón Fa~ul
tativa en uso de 188 atribuciones que le confIere el articu
lo 98 'de 1& -vigente Ley de Expropiación Forzosa y de confor
midad oon lo previsto en el artículo 52 de le. mism~, qu;e regula
él procedimiento de urgenc;:ia, convo~ a los propIetarIoS afee
tsdos por estas obras. aegun 1& relación que se reseña a con
tinuación, para que comparezcan los pTÓXlIDOS días 19 y 20 de
diciembre de 19M, a las diez horas de la :mallana, en el ~yun
tamiento de La Vaftuela, donde se procederá al levantamIento
de las actas previal & la ocupación. pudiendo los interesados
venir aoompaftados de un Perito o de un Notario, si así lo
desean. .

Malaga, 'Zl de noviembre de 1984.-El Ingeniero Direcfor
16.449-E.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1984, de la
Demarcación de Carreteras del Ebtado en CatalUña.
por la que ,e aeñalan fechas pclra el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fin
cos afectadas por la eiecución del proyecto 1-L
354-C. cAcondi<{ionamiento de la carretera 1313 (Eje
Pirenaico). desde Adral! al límite de la provincia
de Gerona. Tramo: Pont de Bar. Provincia Lérida
Término municiPal: Aristo-Toloriu-.

Con aprobación definitiva por la superioridad y su eXpe
diente informativo en 31 de mayo de 1984 y publicada le rela
ción de bienes y derechos afectados en el _Boletín Oficial del
Estado-, -Boletín Oficial_ de la provincia y en el periódico
local -Diario de Léridaa. a los efeqtos de lo djspuesto en el
artIculo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. de aplica
ción de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se ha resuelto señalar los dias 1516 y 17 de enero
de 1985, en el Ayuntamiento de -Pont de Bar. para proceder,
previo traslado sobre el propio terreno afectado 8!l levantamien
to de las actas previ6B a la ocupación.

El presente señ.alamiento será notificado individuaolmente por
correo oertiiiC6do y acuse de recibo a los interesados afectados
convocados, qu~ son los comprendidos en la relación que fi
gura expuesta en el tablón de anuncios de dicha Alcaldia y
en esta demarcación de oe.rreteras del Estado en Cataluñu.
cane Maestro Nicolau. 19, tercero, 00021-Barcelona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento respectivo. los
titulares de bienes y derechos afectados, personalmente o re·
presentados por persona debidamente a-utorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la oontribución que corres~

panda. al bi€n afectado. pudiéndose acompañar. a BU costa, 51
le estima' oportuno. de sus P€ritos y/o un Notario.

Barcelona.. 27 de noviembre de 1984.-EJ -Ingeniero Jefe dt,
la demarcadón, P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sec<;ÍÓn. BE'rnar
dino Pardo del Río.-16A03~E.
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Premio especial. al dé.c.imo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determi
nará la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en
cuenta que si la bola extraida fuera el O se entenderá que repre-
aenta a la fracción décima. .

Acto seguido. y del sexto bombo, se extraerá una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

E! eorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma 8e hará después un
8OTteo especia! para adjudicar la subvención a uno de los
establecimientos benéficos de la población donde se celebre el
IOrteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celehración del que se anuncia se desconocen los estable
clmientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
.ención.

Estos actos serij,n públicos y los concurrentes lnteresados·en
el sorteo tendrán derecho, con la venía del Presidente, a ~c€r
observaciones sol:re dudas que tengan respecto & las operaC1ones
del Inlsmo. .

Verificado el sorteo, se expondrán al publico la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones>

Los premios mayores se ~garán precisamente por la Admi-
nistración e~ndedora de los billetes que. los obtengan. .

Los .premIos menores, asi como los remtegros del preCIO de
los bilIetes, se pagarán por cualquier Administración de Lete·
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin !!lAs demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que eXija la provisión de fondos cuando no aloancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid,'7 de dkiembre de 19M.-EI Jefe del ServIcio, P, D., el
eegundo Jefe. Joaquín Mendoza Paníza

. 1 dóIe.r USA ..
1 dólar C&I18di .
1 franco fre.n.cés .
1 1Ibra eoterllna ..
1 libra Irlandesa ..
1 fr&llOO sUiZo •••••••••••••••••••••••••••••••.•

100 fran.OO8 belgas •••...••••••••••••..•....•....
1 marco alemán _.....•••....................

100 11r&S 1ta1Wlas ••••••••••••••••••.••••.••..••
1 florin holandés .. ; .
1 corona .ueCa ._ .
1 corona d&n.esa ..:•••...•..•••••..•.••..••...
1 corona noruega ~ .
1 maruo .ftnle.n.dés _ .

100 chelines austriacos •••..•••••••••..........
100 escudos portugueses •••..................
100 yana japon<8SeS .

170,420
128....
18,120

205,032
172.567
67.131

275,292
55.430

8.'"
49.144
19.393
15,436
19.128
28.632

788,725
102.755
68,928

170,780
129....

18,168
206,1t8
173.614
67.406

276.320
55.637
•.005

.9.319
19,456
15,483
19.190
26,730

792.592
103,096
'89,214

RELACION DE PROPIETARIOS

Dia 19 de diciembre de 1984

Don Thomas E. Thomas y don Richard Anthony HarriE's
Thomas. Representante: Don Juan Filpo Oliva, Cortijo Vilches.
Viñuela <Málaga). ,

Don Pedro Pérez García. Queipo de Llano, 6. Alahunn qe.!<I
Torre (MáJagaJ.-Colonos: Don Isidro ZamBa. Muñoz. CortIjo
Vico. Vifiuela {Málaga.). Don José Gallego RUlz, .José Anto
nio, 8. Viftuela tMálagaJ.-Colono: Don Pedro ZorJ;"111a Mui'l.oz,
Cortijo Vico. V~uela {Málaga}.- Inquilino: Don ISIdro ZOlulla
Muñoz. Cortijo Vico. ViAuela (Málaga). __

Don Francisco Llama.s Fortes. Cortijo Herrera. Vmuela (Má-
lagaJ. . H V·ñ 1Don Francisco Muftoz Segarra (2). Cortijo erreTa. .1 ue. a.

Doña Antonia Cabello Lozano. Periana (Málaga). PropI€ttmo"
de olivos: Don M. Fortes Moreno (4), don J. Gallego Ruiz (4) Y
dOn Miguel Fuentes Fortes (4).


